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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente 
0% SUPERINTENDENCIA 

e € COMPAÑIAS 

is consideraciones: 
Ximena Valencia 

De mis consideraciones: na 

Adjunto a la presente sírvase encontrar una escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía SATEXPRO SALSAS Y ALIMENTOS 
TECNOLOGICAMENTE PROCESADOS CIA. LTDA., otorgada por el señor Jesús 
Oliver Herrera Herrera, a favor del señor Galo Napoleón Arias Herrera y otro. f 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente    

  

   



  

    

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE SE REALIZA EN LA COMPANIA DENOMINA 

SATEXPRO SALSAS Y ALIMENTOS TECNOLOGICAMENTE 

PROCESADOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

JESÚS OLIVER HERRERA HERRERA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

GALO NAPOLEÓN ARIAS HERRERA Y OTRO. 

CUANTIA: USD $ 180.00 

Di: 3, Copias 

J.E.L 

Escritura Nro. 337.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y nueve de Enero del año dos mil ocho, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

de este cantón; comparecen por una parte en Calidad de Cedentes 

los cónyuges señor Jesús Oliver Herrera Herrera y Georgina 

Patricia Mantilla, por sus propios y personales derechos y; por 

otra parte en calidad de Cesionarios el señor Galo Napoleón 

Arias Herrera, casado, y Alex Fabián Vega Moreno, casado, cada 

uno de ellos por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédula de 

mz, ciudadanías, cuyas copias se adjuntan a este instrumento; y me Te 

piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sirvase insertar una en la que conste la siguiente cesión de 

participaciones al tenor de lo siguiente cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones: por 

una parte, los cónyuges Jesús Oliver Herrera Herrera y Georgina 

Patricia Mantilla, casados entre si, a quienes en adelante y para 

efectos del presente instrumento se le denominara como LOS 

CEDENTES; y los señores Galo Napoleón Arias Herrera, de 

estado civil casado, y Alex Fabián Vega Moreno, de estado civil 

casado, quién en adelante y para efectos del presente instrumento 

se les denominara como LOS CESIONARIOS. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, con plena capacidad 

civil para contratar y obligarse. La cónyuge del señor Jesús Oliver 

Herrera Herrera, la señora Georgina Patricia Mantilla, comparece 

a efectos de ratificar su expresa autorización para la transferencia 

de las participaciones materia de este acto, al tenor de los 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil en 

vigencia. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. .- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quito Distrito Metropolitano, eY/ veinte y cinco de 

enero del dos mil siete, se constituyó la compañía SATEXPRO 

SALSAS Y ALIMENTOS TECNOLOGICAMENTE PROCESADOS 

CIA. LTDA., e inscrita en Registro Mercantil ¿on fecha trece de 

febrero del año dos mil siete; SATEXPRO SALSAS Y 

ALIMENTOS TECNOLOGICAMENTE PROCESADOS CÍA. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

LTDA, se constituyo con un capital de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 400,00), dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) cada una, de la siguiente manera: Galo 

Napoleón Arias Herrera, doscientas veinte participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

correspondiente al cincuenta y cinco por ciento del capital social; 

y, Jesús Oliver Herrera Herrera, ciento ochenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada 

una, correspondiente al cuarenta y cinco por ciento, del capital 

social. CLAUSULA TERCERA.- _ SESION D 

PARICIPACIONES: Con fecha quince de encío del año dos' mil 

ocho, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones materia del 

presente instrumento, según consta del acta que se adjunta al 

mismo. La mencionada cesión se realiza en ciento ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 180,00), por parte del socio señor Jesús Oliver Herrera 

Herrera, de la de la siguiente Manera: nro 

y 

£ £ 

  

  

    
  

  

  

  

    

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Jesús Oliver Herrera Herrera 140 Alex Fabián Vega Moreno 
TOTAL 140 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Jesús Oliver Herrera Herrera 40 Galo Napoleón Arias Herrera 
TOTAL 40     
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañia SATEXPRO 
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SALSAS Y ALIMENTOS TECNOLOGICAMENTE PROCESADOS 

CIA. LTDA., queda de la siguiente manera; -==—=n==nnnntanmaanm=o- 

  

SOCIOS CAPITAL /| No. de Participaciones 
  

% 
  

Galo Napoleón Arias Herrera $260 / 260 65% 
  

Alex Fabián Vega Moreno $140 / 140 35% 
          TOTAL $400 | 400 100% 
  

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley 

de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

aportación emitido por la compañía SATEXPRO SALSAS Y 

ALIMENTOS TECNOLOGICAMENTE PROCESADOS CIA. 

LTDA., a favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse 

nuevos certificado de aportación a favor de los cesionarios, por 

las participaciones cedidas mediante el presente instrumento. 

CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta cesión 

según el valor nominal de las participaciones es de ciento ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 180,00). 

Usted señor Notario, sírvase incorporar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Diego Jaramillo Guarderas, con matrícula profesiongi” 

número seis mil ochocientos setenta y dos). Tome nota“de la 

cesión de participaciones que antecede al margen, “la escritura 

matriz de constitución celebrada ante mí el veinte y cinco de 

enero de dos mil siete. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

íntegramente a los comparecientes por mi el Notario en alta y 

clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

Jesús Oliver He: Herrera / 

110060 Se Ef. 

2) 

   

  

Georgiñía Pátricia Mantilla 

C.C Nro. 141060 770-0 
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  SOCIOS | CAPITAL y No. de Y 
o po Participaciones | 

Galo Napaleón Ar 5280 260 7 
Alex Fabián Vega Morena $140 140 25% 

+ 400 au tU ) 

  

  

        
  

riralizago el proposito de ásta dunta, el presidente de la junta declara Un 20850 
q go rn mio £ . mn. para la recección de la presenta acta. 

Se reinsiala la junta a les 11500 horas. se da lectura del acta, la iniema que 58 
srrueta sip modificaciones. 

Se levante la sesión de Junte General Universal y Extraordinaria firmando para 

consiancia de su presencia los Socios concurrentes. Presidente y Gerente. 

2 ¿unite General Universal Y Dxiraordirara da Dor concluida la 

  

vasús Oliver Herrera Herrera 

SOCIO 
PREMIDENTE



  

  

  

  

  

  

    

Dr. Oswaldo Meja Espinosa



ECUATORIANAREAR ES E3333I2eO? . 
CASADO JESUS OLIVER HERRERA HERRERA 

JA COMERCIANTE PROF YE 

    
CIUDADANIA»: 171060970-0 

MANTILLA GUTIERREZ GEORGINA PATRICIA 
PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 
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PATRICIA 
PICHINCHA 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de enero del 
año dos mil ocho. / 
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REGISTRO MERCANTIL OC 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 465 de REGISTRO 
MERCANTIL de trece de febrero del dos mil siete, a fs.394, tomo 138, correspondiente a la 

compañia “SATEXPRO SALSAS Y ALIMENTOS TECNOLÓGICAMENTE 

PROCESADOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, - 
veintiséis de marzo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

      REGISTRADOR ME 
DE CANTON QUITO 
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